
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 2 ABR 2019
VISTO: la gestión promovida por la Agencia Nacional de Desarrollo; 

RESULTANDO: I) que solicita se declare de interés nacional la realización del 

9ST PRODEM, a llevarse a cabo en la ciudad de Montevideo, entre los días 7 y 

10 de mayo de 2019;

II) que el mismo está orientado al desarrollo de capacidades 

profesionales a través de la reflexión y el intercambio de experiencias, entre 

integrantes de diferentes iniciativas de fomento al emprendimiento dinámico y a 

la innovación, siendo el objetivo principal fortalecer el ecosistema emprendedor 

promoviendo el aprendizaje y la integración en la región;

CONSIDERANDO: que es de interés de esta Administración promover la 

realización de actividades académicas como la propuesta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Resolución del 

Poder Ejecutivo N°380/018, de 6 de agosto de 2018;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1°.- Declárase de interés nacional la realización del 9ST PRODEM a llevarse a 

cabo en la ciudad de Montevideo, entre los días 7 y 10 de mayo de 2019.

2o. Remítase copia de la presente resolución a los Ministerios de Relaciones 

Exteriores, Educación y Cultura, Industria, Energía y Minería.

3o. Comuniqúese, etc.
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